FICHA TÉCNICA: KETCHUP, CATSIP o CATCHUP
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
KETCHUP

Denominación técnica
:
KETCHUP, CATSIP o CATCHUP

Segmento 46/Clase 18/Familia 15 ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Salsa

Código ONU
:

Unidad de medida
:
Unidad   (UN)

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
El ketchup, también conocido como cátsup es una salsa de tomate condimentada con vinagre, azúcar y sal, además de diversas especias.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
CARACTERÍSTICAS

Ketchup, Catsup o Catchup: Es el producto obtenido por la concentración del jugo y la pulpa de tomates, frescos, fitosanitariamente sanos y limpios, adicionado de algunas o todas de las siguientes sustancias: Sal, azúcar, especias, vinagre, cebolla y ajos.  

Características organolépticas 
Aspecto: Cremoso, exento de grumos, de trozos de cáscara y de semillas.

Color: Rojo uniforme

Sabor: Característico (libre de rancidez, amargor u otros)

Olor: Característico
Características físicas - químicas 
Los saborizantes y colorantes tanto naturales como químicos están expuestos en el cuadro siguiente en el cual están en listado sólo los permitidos y registrados por DIGESA. 

[image: image1.emf]Naturales Químicos

Saborizantes  Preservantes

Tomate Maltodestrina

Azúcar natural Ácido Láctico

Sal Carboximetilcelulosa

Pimienta Ácido Fosfórico

Ajo en polvo Goma xántica

Cebolla en polvo Ácido sórbico

Vinagre

Sorbato de Potasio

Canela

Benzoato de Sodio

Acidulante SIN260

Preservante SIN211

Colorante: Rojo Nº 40

Colorante: Caramelo

Goma Arábiga E- 414

Estabilizante E - 415

Conservantes E 202- 

E -211


[image: image2.emf]Extracto Seco Total (°Brix)

Mínimo: 

33%

Colorantes:

 No deberán 

contener

Contenido de plomo: 

Max 2 ppm

Contenido de Cobre: 

Max 10 ppm

Contenido de Arsénico:  Max 0.1 ppm

Contenido de Moho (método

de Howard): 

50 campos 

positivos en 100


Requisitos Microbiológicos

	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g o mL

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	10²
	10³

	Levaduras
	2
	3
	5
	2
	10²
	10³

	Coliformes
	5
	3
	5
	2
	10²
	10³


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular.
m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.
M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.
c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

REQUISITOS

Registro Sanitario emitido por DIGESA.

CERTIFICACION

Obligatorio

OTRAS ESPECIFICACIONES

Requisitos generales
· Deberá tener el aspecto de una pasta homogénea, exenta de grumos, de trozos de cáscara y de semillas.

· Deberá ser de color rojo uniforme. El sabor y olor deberá ser característico, debiendo estar libre de sabor a: rancidez, fermentación, amargo u otros sabores indeseables.

· No deberá presentar alteraciones debidas a microorganismos u otros agentes biológicos, químicos o físicos ni tampoco contener sustancias espesantes ajenos al tomate o que lo sustituya.

· No debe contener colorantes.

· El contenido del envase deberán ocupar como mínimo, el 90 % de la capacidad de éste.
Presentación 
Para la venta del producto envasado se tiene las siguientes presentaciones:
	PRESENTACION 
	CONTIENE
	MEDIDA

	sachet
	
	200 a 250 gramos

	
	
	

	caja
	12 unidades
	400 gramos

	
	
	

	caja
	10 unidades
	750 gramos

	
	
	


Para la venta del producto al por mayor se tiene las siguientes presentaciones:

	PRESENTACION 
	CONTIENE

	balde de plástico
	4 kilos

	
	

	balde de plástico
	10 kilos

	
	

	balde de plástico
	20 kilos

	
	


Envase 
Para el producto envasado para venta al por menor se utilizara polietileno, polipropileno (PP) o poliestireno o tereftalato de polietileno (PET), como envase primario y envase secundario cajas de cartón, todo ello para venta al por menor.
Para la venta al por mayor envase de plástico (generalmente balde), dicho envase debe permitir mantener en optimas condiciones el producto mientras se realiza el transporte, manipuleo y distribución del producto.

Rotulado

En el rotulado se indicara lo siguiente:


Localidad en donde está ubicada la fábrica o dirección del fabricante o del distribuidor.

Nombre comercial del producto.

Clave, código o serie de producción.

Lista de los ingredientes utilizados en orden decreciente de proporciones.

Registro sanitario de DIGESA
Fecha de Vencimiento

Información nutricional

Condiciones de almacenamiento

